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MEC

MIS¡ÓN Y VISIÓN

R.c- N'769/2021

LICITACIÓN DE MENOR CITANTrA NACIONAT N." 232025 «SERWCIO DE
IMPRESIÓN DE TRÍPTICOS PARA LA DIRECCIÓru CT¡VTNAL DE INWSTIGACIÓN
EDUCATIVA» ID N.o 475.808, DE ESTE MINISTERIO y SE AUTORIZA A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN Y FINANZAS A SUSCRIBIR EL
CONTRATO RESPECTIVO I

Asunción, Po a" ¡¡o/izrnha d.e2o25

VISTA: La Nota DGAF N." 979 de fecha 10 de noviembre
de 2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resolución .<Por ln aml se ndjudicn cl llmnndo n Licitnción de Menor Cunntín
Nnciotml N" 23/2025 " Seruicio dc inrpresión da trípticos pnrn lo Dirccción Ge nernl Lle lnaestignción
Eúrcntion" ID N" 475.808, de este Ministerio y sa mttorizn n In Dirección Genernl de

Aúuinistrnción y Finnnzns n suscribir el contrnto res¡rctiuo,,;

Que, la Consütución Nacional en su artículo 242 ,,De los
deberes y de las atribuciones de los Minisfros" dispone: «Los ninistros son los jefes de la
ndninistrnción de sus respectiztas cnrterns, en lns ruales, bnjo la dirección del Presidente de la
Repúblicn proilnrcTJen y ejeuúan ln políticn relntian n lns nmterins de sLL contpetencin. Sorr

solidnriatnente responsables de los actos de gobierno que rcfrenLlnn...',;

Que, la Ley N.' 5749/20'17 ,,Que estnblece la Cnrta Orgánicn
del Ministerio de Educación y Ciencins,,, en el artículo 3." ,,Cotttpctencias" indic a: «El Mittisterio
de Eúrcación y Ciencias es el órgnno rector del sistunn cdtrcntiao nncionnl y cottto tnl, es el
responsnble de estnblecer la políticn eúrcntion nncionnl en concordancin con los planes de desarrollo
nncionnl, confonrrc lo dispone la Constitttción Nncittnnl r¡ ln Ler¡ N" 12il/98 "GENERAL DE
EDUCACIÓN"";

Que, la Ley N." 7021/2022 .,Dc Stttttittistro y Contrntnciotrcs

Púhlicns", en el artículo 56 oDeclnrnción desierfn» establece: "El proceLliniento de contrntnciótt
podrn ser declnrndo desierto nrcLliante rcsoluciótt fmdoda de ln nñxinn mttoridnd de ln conttocnnte
cttntulo: n) No lutbiere prescntado ofertn nlgmn..; igualmente, en el artículo 59 .,Aúúnistrador
de Contrntos" establece: "Lns Ct»ttratnntes ú:berán fusigmr pnra cndn contrato fitncionnrios
responsnbles de oeifcar ln correctn ejecución de los misntos, quienes deberán denunciar ante
aquellns, las inegularidsdes o incumplinúentos que detecten so pena de ser considerados
responsables solidanos de los misntos. El adninistrndor dc contrato será responsable dr
proporcionar los datos e informnciones referentes n ln ejecución del contrato, n traaés del Sistema
Se guinúento de Contratos";
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POR I-+ CUAL SE ADIUDÚCA EL LAMADO A
LtctTACtÓN DE MENOR CUANTÚA NACTONA¿ N.o 23{2025 «SERWCTO DE
IMPRESIÓN DE TRÍPTICOS PARA LA DIRECCIÓru CT¡VTRAL DE INWSTIGACIÓN
EDUCATIVAT> ID N." 475.808, DE ES"|E MINISTERIO y SE AUTORIZA A LA
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CONTRATO RESPECTIVO.
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Que, el Decreto N." 2264/2024 «Por el cual se reglanrcntn la Ley

N" 70212022 "De Suntinistro y Contrqtaciones Públicss"r, en el artículo '102 «Designación del

adrninistrador de contrato, establece; oPara cada contrato suscripto, la máxima autoridad de la
contratnnte designará n traaés de un acto administratiao a ln persorut fisica que fungirá de

ndninistrnLlor de contrnto, que será el responsable dt su gestíón, nsí conto Lla ln correctn y contpleta

carga eil el SICP, dc los principales datos de ln ejeatción del contrato"i

Que, por Resolución N.' 1584 de fecha 2 de octubre de 2025

"Por ln cunl se n¡rruebn el Pliego tle Bases y Condiciones pnra el llmtndo n Licitnción Lle Menor
Cunntío Nncionnl N." 23/2025 "Seruicio de impresión de trípticos porn ln Dirección Genernl Lle

lnucstignciórt Educntittn" ID N.o 475808, 1,1 se encarga n ln Dirección de Contrstsciones,
Llepcndiente Lle ln Dirección Genernl de Atilninistrnción y Finanzns de este Ministerio, a efechmr Ia
respectiua conaocotoria en el nmrco tle la disposiciones contenidns en la Ley N." 7021/2022 "De
stttttittistro y contratacionespúblicns" y xs respectiaas reglnnrcntaciones,

Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 24 de
octubre de 2025, han presentado ofertas las firmas RUBEN DARIO BURGOS CABRERA
con RUC N.' 1405638-0 y VISUAL ARTES GRÁFICAS S.R.L. con RUC N.' 80105708-6...;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 5 de noviembre de 2025, en cuya parte
conclusiva expresa: "En base n lns cottsidernciones expuestns en el presente inforurc, y Llc

confonnidnd n ln Ley N" 7021-22 "De Srutinistro y Contrataciones Públicns" y sus Nonnntians
Vigentes, el Conité de Eashmción reconienLls: 7.- Adjudicar el llmnndo n Licitnción de Menor
Cunntín N¡cionnl N" 23/2025 "Sen:icio de hnpresión de trípticos pnrn ln Dirección Gcnernl tle

lnuestigaciótt Etlucntiun" /D No 475.808, al oferente VISLIAL ARIES GR-liFfCAS S.R.L. -

Que, por Memorándum DA N." 954/2024 de fecha 14 de junio
de 2024, Ia Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General de
Adminishación y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director
Administrativo del Ministerio de Educación y Ciencias, como administrador del contrato,
para todos los procesos de contratación realizados por el MEC.
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LICITACIÓN DE MENOR CTTANTÍA NACIONA¿ N.O 23/2025 «SERWCIO DE
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Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:
1.o- ADJUDICAR el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N." 23/2025

"Seruicio de inryresión de trípticos parn lo Direcciótt Genernl tle lnaestignción Efutcatiua" lD
N'475.808, al oferente VISUAL ARTES GRÁFICAS S.R.L. con RUC N." 8070570&6,
conforme con el siguiente cuadro:

2."- APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas de fecha 5 de noviembre de 2025,
presentado por el Comité de Evaluación.

3.o- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula de identidad
civil número 2.208.809, como como Administrador del Contrato, en el marco del
llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N." 23/2025 oSeroicio de impresión de

trípticos para ln Dirección Genernl de lnaestigación Etlucntian" ID No 475.808-4.
U

Secretaría General
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Contrato Abierto: No Abastecimiento Simultaneo: No

Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 23/2025 <<Semicio ile imprcsión ile trípticos
para la Dirección General de lnoestigación Educatiaa»» ID N' 475,808.-

VISUAL ARTES
GRÁFICAS S.R.L. -
R.U.C.8010570&6

Nro.
de

Ítem

Código
de

Catálogo
Nombre

Unidad
de

Medida
Cantidad

Certificado
Origen

Nacional
Procedencia

Precio
Unitario
(IVAsi

corresponde)

Monto
total

I
82721505-

003

Servicio de
Impresión de

Trípticos

Unidad 25.000 210.672 Nacional 299 7.17r.000
En

catálogo: Impresión
de afiches
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4."- AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas de este Ministerio,

a suscribir el contrato respectivo.

5.o- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de Ia Dirección General
de Administración y Finanzas de esta SecretarÍa de Estado, a comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para
el cumplimiento de la presente resolución, de conformidad con las disposiciones
Iegales vigentes.

6."- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

STRO
Rodas

I
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